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vilA A derecho, capacitados en 
edi en los procedimientos 
ás ación, mediación y 

es un imperativo que 
A ersatisfecho no solo por el 

ua), sino también portodos y 

epflk uo de los centros de arbi- 
ii rediaciónexistentesenel 

tl, ¡ANvíormatalquenoserecha- 
a adeesenciadelprofesionalde 
los] h esen estos mecanismo de 
endiñlesn de disputas, sino que 
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enel país nocobrensuselevados 
costos a la personas que quie- 
ren acceder a este sistema y que 
desgraciadamente no cuentan 
con los recursos económicos; la 
categorización de los convenios 
de mediación y de las cláusulas 
de arbitraje (sobre todo estas 
últimas) como CLAUSULAS 
ABUSIVAS en los casos en que 
mediante ellas seimpida el acce- 
soalaadministracióndejusticia 
(sea la ordinaria o la particular); 
la adecuada preparación y eva- 
luacióndelos mediadores y árbi- 

tros y otrosrequisitoscomoelde 
la edad para ejercer como tal (Se 
requiere, en algunos centros de 
arbitraje que el postulante haya 

: cumplido OO0OG TE 
para ser PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA senecesitaapenas 
35años: Art.142constitucional.- 
La Presidenta o Presidente dela 
República debe ser ecuatoriano 
por nacimiento, haber cumpli- 
do treinta y cinco años de edad 
a la fecha de inscripción de su 
candidatura....); las “recomenda- 
ciones” de los contribuyentes de 
laCámara correspondiente para 
ser árbitro; las cláusulas de eli- 
minación de las responsabilida- 
des de los centros de arbitraje y 
mediación; etc., deben seranali- 
zadasalaluzdeestasnuevas for- 
masdeconcebirlos MASC. Todo 
ello hace necesario por tanto un 

NUEVO cuerpo único, sistemá- 
tico y armonizado que permita 
de mejor manera comprender el 
alcance de los MASC en todas 
lasáreas en las que el legislador, 
en virtud de su libertad de con-   figuración normativa, decidió 
implementarlos. Con ello podrá 
eliminarseal menosel problema 
de la dispersión normativa. 

*Mientras escribo estas líneas 
se desarrolla un encuentro de 
Centros de Mediación en la ciu- 
dad de Quito. Y aunque no me 
fue posible estar presente, es mi 
ferviente deseo que se hayan 
abordado estas cuestiones y 
muchasotrasque porcuestiones 

REVISTA 
JUDICIAL 

   

de tiempo no las he detallado. 

  

Bajoestaconcepción podría decirse, smmayor 
problema, que al ser unservicio público (aun- 
que de carácter impropio) la previsión consti 
tucional del Artículo 227, refetente a los prin- 
expios de la admunistración pública, seran en 
su mayor parte aplicables, eficacia, eficiencia, 

calidad. coordinación, participación. plamfica- 
ción, transparencia y evaluación 

Suplemento del Registro Oficial No 351 de 29 
de Diciembre del 2010 
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JUZGADODÉCIMODELOCIVIL 
DÉ PICHICHA.- Quita martes 
23 de octubre del 2012, las 
12h01- VISTOS - Agréguese 
al proceso el escrito presenta- 
do Avoto conocimiento de la 
presente causa en calidad de 
Jueza Utular de esta fudicatu- 
ra Lademanda formada por 
ALEA KARINA INCA FAUTA, 
es completa, clara y reúne los 
demás requisitos de ley, por 
lo que declarándosela proce- 
dente se la adrule a trámite, 
en juicio Verbal Sumario.» En 
consecuencia, con ta misma. 
y la presente providencia, en 
mérito del Juramento que 
tiene rendido la actora señora 

CHISTIAN ALBERTO CUEVA 
LIMAICO mediante tres publ» 
caclonos en uno de los perió- 
dlcos de amplia circulación 
de esta cludad, para el efecto 
confiéraso el correspondiente 
extracto. Téngase en cuenta 

la insinuación det Curador Ad- 
ltern= Agréguese a los autos 
ta documentación acompa- 
Bada,- Tómese en cuenta el 
casillero Judicial señalado por 
el Actor, para sus notificacio- 
nes posteriores, así como la 
autorización que hace a su 
defensor-NOTIFIQUESE.- M 
DRA,LIZBETHRON CADENA., 
JUEZA, 
AB. FANNY JUMBO GOMEZ 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

  

  

ACTOR: 
Chasipanta Simba 
DEMANDADA: Susana del 
Rosarlo Guañia 
JUICIO: Divorcio No 365- 
2012-5, Ast. 110 causal oncea» 
va, inciso segundo del Código 
Civil, Art. 118 del mismo cuer- 

  

     

  

Si estamos en ón cuarto 09CcUroN 
y decimos que nó) bay Juzés póque) 

alguna vez befños visto 15 Ju 

  

Carlos Manuel 
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Algo parecido sucáde con la, felicidad 

  

DEL ROSARIO GUAÑA, on 
legal y debida forma de con- 
formidad con lo que dlspo- 
ne el Art. 82 del Codigo de 
Procedimiento Clvll, esto es 
uno de tos diarios do mayor 

en virtud de la Resolución No 
116-2012, dictada por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura, 
de fecha 11 de septiembre del 
2012, publicada en el Registro 
Oficsal No. 810de16 da octubre 
de 2012. Lademanda de civor- 
clo presentada por la señora 
TIXE CHUCHIMBA MARIA 
ALEGRIA con cédula de cu- 
dadaniaNo. 1704629326, sela 
califica de clara, precrsa, tome 
pleta y que reúne los demás 
requisitos da ley señaladoenel 
Art. 67 del C.RC4 por lo lanto, 
se ta acepta a trámite en la 
vía del Juicio verbal sumario 
«« CITESE al señor Luns Alberto 
Quillupangul Sangucho, con- 
forme lo dispone el Art. 82 

ta dólares 

AUTO: 

  

SECRETARIO; Dr, Franclsco 
Justicia Salgado 
CUANTIA, Novecientos sesen- 

Unidos de América, 

JUZGADO OGTAYO DF LO 
CIVIL DE PICHINCHA, Quito, 
lunes 24 de septiembre del 
2012, las 09436, VISTOS: 
VISTOS.- La demanda de 
incidente de extinción de 
pensión alimenticia presento- 
de por Marcos Vinicio Zunta 
Lombelda es clara, precisa y 

reúna los requisitos de ley, por 
to que se la acepla a trámite 

verbal sumario, Atento el Jura" 
mento rendido por el actor, 
efesoal señor CESAR VINICIO 

mediante tres publicaciones 
quesoharán,cada unadeellas 
enfecha distinta, en un perid- 
dico de amplia circulación da 
las cludades da Babahoyo y 
Quito, provincias de Los Ríos y 
Pictuncha y tal como la dispo- 
ne el Art, 119 del Código Civil, 
es decir, se las hará médiando 
término de ocho días, por la 
menos, entre la una y la 0trá.- 
Tómese nota de la cuantía y 
domcillo judicial señalados 
por el SR, PILATAXI COFRE 
JOHAN ENRIQUE y la autori 
zación que da a 3U sbogado 
defensor, Agrégueso al proce- 
so la documentación acompa- 
ftada - Cítese y notiflquese... 
1) Dra. Mónica Flor Pazmiio, 

de los Estados 

legal circulación que ss edita en la na ALBAKARINAINCA FAUTAde DECIMO CIVIL DE 2 . a del Código de Procedimiento — ZURITA TORO mediante tres — JUEZ, OTRA PROVIDENCIA. 
estióBp? MEDIANTE — conformidadconel Art. 8Zdel — PICHINCHA A ao adan ea > Civil porcuartolapasteactora — publicaciones en el diano de — JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO. 
penal SE DECLARE EL cógigode procedimiento Civil, — Hayun sello ABOGADO DEFENSOR Dr — senójunta, Téngase eneunta 73 bajo H to. mayor circulación nacional, — DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

PER LSRIRONAIQUE — ciese al demandado señor  A.C/B3528 Gato Quiñonez <l cosicro Judicial Nro, 089 — ÁéSconocer el domucilió del — pera lo cual entrégueso el Quita, 20 do agasto del 2012, 
peggmio. PROVIDENCIA: Y la Autorización conferida Íemandado, mediante tres extracto rospectivo. Tómese — las JUh24- Atenta a fo soli- 

sin 10 a Ráe JUZGADO DECIMO SEPTIMO — a ta Abogada Lorena Teran, — Pubnadio ma Inecararóino oo acera, — ha dead a erre 
isterflla REPUBLICA DEL ECUADOR DELo Civ Y merca DE O CIVIL Y MERCANTIL NOTIFIQUESE, la ora, en un penodio de — [eridaa sigaborri0s pots" — SUdemendarenecoslsegur. PIO DEPICHINCHA, Sangolqui, 24 — Fdo) Dr Marcelo Pazmiño — ”, . NotMoeser E. a Dre de “Enrique” i » fa: na za pe esta cludad de Quito, prom» — nadores» Notfiquese- F. Dr. do nombre de “Enriquez”, 
1V OS ¿AQWPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A la señora SUSANA DEL Police pd Ip a vsted para HadePichiocho,Repúblicade! — Amando Acaldo Gual (Juez se comigs en el sentido de 

Ines ac 
se lo ha propuesto juicio de — Coplela y reúne Jos demás de la obIigación A rene de tados 20 alas desde la ultma — los finex de ley. previméndole — ENRIQUE PILATAXI COFRE. 
Divorcla, en los siguientes — "SUisitos de Ley, porla quese ar casillero judicial e sucio el demandado no — dela obligación que tiene de — Actúe la Dra María isabel 

¡CRITURA PÚBLICA DE 
WACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO DE 

RACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
IELACOMPAÑÍA PASTOS Y PALMA 

ISORA, CÍA. LTDA,, EN LIQUIDACIÓN 

Nizanica al público que la compañía 
0S Y PALMA PASTOPAL CÍA. 

EN LIQUIDACIÓN, se reacti- 
LK sorogó el plazo de duración y se 

fró su estatuto mediante escritura 

nes 

(so PY 

términos: taaceptanltrámito respectivo, 
en Juicio Verbal Sumario.» En 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

esta csudad de SANGOLQUÍ, 
para sus posteriores noflca- compareciere se sustanciará señalar casillero Judicial para 

  

Solano Camacho en calidad 

  

    
otorgada ante el Notario Séptimo 

tur 
ia de UA 

¡Dsirto Metropolitano de Quito el 
Ñ de agosto del 2012. Fue aprobada 

a Superintendencia de Compañías, 
Resolución No, SC.W.DJDL. 

Mi 2.5601 de 31 OCT. 2012 

3mo a 

's de lia 
resé - 

trales 

Mismo que dirá: 
ansigif E toma el artículo cuarto del estatuto,     

ñ liso Cuarto- DURACIÓN. El plazo 
áracón da la compañía se prorroga 
era y cinco años adicionales al 

'emplaj 9 detesminado en la constitución de 
terri 

teria 

ía, contados a partir de la fecha 
¡sorpción del presente contrato en el 

  

Dtoo Mercantil que corresponda". 
, 

     fo Metropolitano de Quito, a 31 

>s delif 
ogadá lb. Patricia Chirlboga Sánchez 

DIRECTORA JURÍDICA DE 
ASC soLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
profe, — COMPAÑÍAS 

ARO     

XTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DEPERON HNAS. CIA. LTDA. 

La compañía DEPERON HNAS. CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notano Primero del Distrito Motropali- 
tano de Quito, el 05 do Noviembre da 2012, 

tuo probada por la Suporintondencia de 
Compañias, medianto Resolución SC.1J.DJC. 
Q.12.005875 de 08 de Noviorbra de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distnto Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2 - CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de 

Parucipaciones 60 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto da la compa: 
fila es: "A] El ARRIENDO, ALQUILER, 
ADMINISTRACIÓN, DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, COMPRA, VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN, DE TODA CLASE 
DE VIVIENDAS, LOCALES COMERCIALES, 
COMPLEJOS HABITACIONALES, EDIFICIOS 
DE OFICINAS..." 

Quito, 09 de Noviembre de 2012. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO     

oo Carifico la causa en rebeldía. Tómese — posteriores notificaciones, de Secretaría encargada de 
Dx Ramón Guadalupa A, encuentalacuantía, domicilio. — Dr Franelsco Justicia Salgado — conformidad a la Acción de 
SECRETARIO «Ey JUzGaDo — Ielclaly autorizaciónbechaal — SECRETARIO Personal No. 3636-DP-DPP 
mo DE Lo cli y  PrMiguelGareiacon matricw= — Hay firma y sello de 20 de Agosto del 2012.- 
MERCANTIL DE PIcHINCHa 12 Profeslonal No, 17-1980-9, — AC/88417/ Notifíqueses f) Dra Mónica 
Hay firma y sello Agréguese al proceso la docu: Flor Pazmifo, JUEZ 
ACRESa A mentación adjunta.- Actúa el — juzaapo mefsaso cuarro — Particular que ilevo a 9u cono 

Dr. Rene Barba en cafldad de — "DELOCIVI DE PICHINCHA, — Cimiento para los fines legales 
===" Secretario, CAUSA Na. 2012- CITACIÓN RUDICIAL pertinentes, adwirtiéncole dela 

UNIDAD JUDICIAL, 1272R- Cítese y notifíquese... — A LA SEÑORA: BENAVIDES — obhgaciónquetienede señalar 
dae ñeor O DRA GYNA MARGARITA — ARTEAGA ALICIA CAROLINA, — casilierojucicialanestaciodad 

ADotescenciapelcanron — SOLIS VISCARRA, JUEZ Lo DE LA DEMANDA DE deQuioparasus postenores 
“QUITO DELA PROVINCIA DE que Comunico a usted, Y LO DIVORCIO, PROPUESTA POR — notificaciones. 

PICHENCHA.. CITO, para los fines legales — JOHAN ENRIQUE PILATAXi — Dra María [sabel Solano 
EXTRACTO JUDICIAL consiguientes previniéndole— COFRE SECRETARIA ENCARGADA 
CITACION JUDICIAL AL 
SEÑOR: LUIS ALBERTO 
QUILLUPANGUI SANGUCHO 
CAUSA: DIVORCIO POR 
CAUSAL 
NO. 17203-2012:1272-G,5. 
ACTORA: MARÍA ALEGRIA 
TIXE CHUCHUIMBA 
DEMANDADO. LUIS ALBERTO 
QUILLUPANGUI SANGUCHO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ.DRA.GYNAMARGARITA 
SOUS VISCARRA.- 
CORTE PROVINCIAL DE 
JUSTICIA DE PCHINCHA - 
UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCERADE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIADELCANTON 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA, Quito, martes 6 
de noviembre del 2012, las 
14806 VISTOS; Avoco cono» 
cimiento de fa presente causa, 
en mi calidad de Jueza de la 
Unidad Judicial Especlallzada 
Tercera de la Faria, Mujer, 
Niñez y Adolescencia del 
Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, 

de la obligación que bene de 
señalar domiciho o casillero 
Judicial para sus posteriores 
notificaciones en la Unidad 
Judicial Especializada Tercera 
de la Fara, Mujer, Niñez y 
Adotesoencia del Cantón Quito 
de la Provincia De Pichincha 
y dentro del perímetro legal. 
Certifico. DR. RENE BARBA 
SECRETARIO JUDICIAL 
Hay firma y sello 
ACIBESIAAS 
  

RLDELE 
EXTRACTO 

RUZGADO OCTAYO DE LO 
CIVIL DE PYCHDICHA, 

CITACIÓN JUDICIAL A CESAR 
VINICIO ZURITA TORO 
ACTOR: Marcos Vimicro Zunta 
Lombeida 
DEMANDADO CESARVINICIO 
ZURITA TORO 
JUICIO: Divorcio (Incidente 
de Extinción de pensión alle 
menticia) 
TRAMITE: No. 1516-199/-tw 
JUEZ, Dr. Santiago Galarza 
Rodríguez 

ACTOR: JOHAN ENRIQUE 
PILATAXI COFRE, 
DEMANDADA: BENAVIDES 
ARTEAGA ALICIA CAROLINA 
JUICIO. No, 0753-2012-ED, 
TRAMITE: Verbal Sumario 
(Divorcio) 
CUANTÍA: Indeterminada 
FECHA DE INICIACIÓN 25 de 
Jullo del 2012 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quita, 
26dejuliodel 2012, las I4502- 
VISTOS: VISTOS: Cumpsido 
que ha sido el requenimento 
solicitado en proridencaa ini- 

clal, la demanda que antecede 
se la califica de clara, preci- 
a, completa y que reúna los 
demás requisitos de ley: por 
lo tanto, se la acepta a trámi- 
te en la via del fulcio verbal 
sumario, Ento principal, aten- 
ta al Juramento rendido por la 
actora y de conformidad a to 
dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procadumento Cual, 
cítese a la SRA. BENAVIDES 
ARTEAGA ALICIA CAROLINA, 

DEL JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/B8105/1 
  

EMINACTO JUDICIAL 
JUIGADO DECIMO PRIMERO 
DELO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A 105€ 
MARIA YUQUILEMA GUAPI 
ACTOR CURICAMA ATUPAÑA. 
MARIA FIDELA 
JUICIO No, 1065-2012 MZ 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Fundamento en 
lo establecido en el artículo 
10 causal 11 Ínciso segundo 
del Código Cil, demanda el 
Divormxo. 
CUANTIA, INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,» 
Quito, lunes 24 de septiembre 
del 2012, las 11136.» VISTOS - 
Entoprincipalla demanda que 
antecede es clara, concreta, y 
reune los requisitos de ley, en 
consecuencia, dasele el lr3- 

  

  
 



  

CERTIFICADO 

Cúmpleme afirmar que la publicación pazada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito — Revista Judicial, del día Martes 
13 de Noviembre del 2012 página CS. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 
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